
ES COPIA.- FDO.) GAIDO 
PASQUALINI 

Dra.],  ,Y5 AGUILAR 

Sea_ I, 
MUNIC 

DECRETO N°' 0 4 8 5  • 
NEUQUÉN, 
	02 MAY 2024 

VISTO: 

 

El Expediente OE N° 2287-M-2024 y el Decreto N° 0028/24; 

Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente consignado en el Visto, la 
titular de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, solicitó la rescisión del contrato 
de la señora Agostina Alina CHORNY, D.N.I. N° 41.092.103, bajo la modalidad 
de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC 18, contratación 
efectuada oportunamente mediante el Decreto N° 0028/24, conforme se detalla 
en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de la presente norma legal; 

Que mediante el Dictamen N° 94/24, la Dirección de Legal 
Laboral de la Subsecretaría de Recursos Humanos, en orden a los 
antecedentes indicados, manifestó que no hay objeciones que formular al 
respecto; 

Que corresponde la emisión de la norma legal pertinente; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DESE DE BAJA en la Secretaría de Jefatura de Gabinete 
  la contratación efectuada mediante el Decreto N° 0028/24, bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC 18, de la 
persona que se detalla en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del 
presente decreto, con la vigencia que allí se consigna, operando la rescisión del 
contrato a partir de la misma fecha. 

Artículo 2°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado por la Secretaria de 
	 Jefa de Gabinete. 

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

1 



0485-24 

ANEXO ÚNICO 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 18 
Agostina Alina CHORNY, D.N.I. N° 41.092.103 
A partir del día 01 de marzo de 2024 

Dra 	 AGUILAR ce_ 	 Legales 
n 	I 	TL., 

Se 	 `ler le y Coordinaciónniltre?e I'DAD DE NEUQUEN 
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